
.: r_:._.:..:: :ja:,:]!t¿;.r<i;at at::j:¿::,::)jj1:, .

- L i L' : :. P.:--::- -L-) :' t ! - :-' - 
-a

CE[tLtü CO]iOlitA_DO
'C U.iJ _.!- D j¿_ a:L:, !:.4.-"

ORDENANZA MUNICIPAL N' 4O4MDCC

Ceto Colorado' 30 de abril del 2016'

PORCUANTO:
El Conceio Municipal, eo Sesión Ext¡aordinatia N'08-201ó-MDCC de fecha 30 de ab¡il del2016' tr tó l^

propuestJe ;Pdación del plazo de la Ordenanza Municipal 390 MDCC que oto¡g¿ beneflcios de tegolatizaci'ón

de licencias de edificación;

CONSIDERANDO:

Que, como lo prevé el atúculo 1940 de l¿ Constitución Política del Peru de 1993' las municipaüdades

provincialei y att it"t.r, .or, ó,g",,o, de gobierno local que gozan de autooomla pollt-ica' económica y

Iá-r-.""¡"i 
"r, 

lo. ,s,rÁto, de sri competeniia; autorioñia que' según lo denotado pol el a¡tículo.Il del Tín o

p..fi-i"^, ¿" f" f"y Zi9.l2, sdtca e¡la ia-üi¡tad de ejercer actás de gobierno, administrativos y de administración,

con suieción al ordenamiento jurídico.

Que, el primer párrafo del a¡ticulo 40o de le Ley N" 27972 seiala que las ordenanzas de las

mrrnicipalidadesptovincialesydist¡tales,enlañetetladesucompeteocia,sonlasnor¡¡rasdecaláctetgeneralde
mayor jerarquía eo la "a*.* 

,ro.-.,iá municipal, por medio de las cuales se ao¡r¡eba la orEanización interna, la

regulación, administación y supervisión de lo' 
'"'toi"io' 

púbücos y las mate¡ias en las q"e-la municipalidad tiene

competencia nomativa; y bajo este concepto se tmitt L O'detttttz" Muoicipal No 390-MDCC que otorga

i""írr.ü, p"*'; n"g"lá^ciár, d" 1"" Li""ici"s de Edificación en el Distrito de ce¡ro colomdo cuyo plazo está

próxrmo a vencer'

Que, a ttavés del Expediente 160421J238 el tegidor Mario M':9'A'"{^, P::::l-':-ij1"j:T,1:"i::i:
sobre la a¡ipüació., del plazo di la Otdenanza Municipal que otorga 

-benelcios 
Da¡a la regulañzadon oe [cencras oc

coflstrucción, debido a que -.d,-i.- óJ"**"'M'i:icipal Ñ' ¡qo-rctc se olorga Benefrcios para la

Regulariz¿ción de Ias Licenci¿s ¿. gAncaci¿n en el Dist¡ito de Ce¡¡o Coloedo cuyo plazo vcoce - asra,el 30 de

;iTJil;ñ;;"""i. q;" a pl"'. *a arnpliado pot tres (3) meses es decir hasta el 31 de iulio del 2016;

Que, evaluada la proPuesta Plesentada, el Sub Getente de Obes Privadas mediante Info¡¡ne Técnico N"

239-2016-SGOP_GDUC_MDCC, "s 
d;l; ;;inián que tesulta viable Ia aptobación del otorgmiento de ampliacrón

lí pf""-i"t^ t" teglllaÁzactón de üceoiias de ediñcación solo por treinta (30) dlas y posterolmente en

cooldinación con la Gerencia ¿. u.."t ollo Úr¡"no y Catast¡o la ernisión de otn oldenanza la regulatización de

tl"bütecio¡es Urba¡as y de Edifcación en el que se señde casuGticas al respecto;

Que,estandoalosfu¡damentosantesexpuestos'e-nuso--<l-elasfacultadesconferidasDotelincisoS)del
articulo 09 de la Lev o,e.*." o:-üü;p"i'd;il:;"Ñ; 

"'¿ 
el pleno del Conceio' Mr:nicipal' PoR

UNANIMIDAD emite la sigurente;

oRDENANZA QUE AMPLIA EL PL',Azo PARA !4 LEguLARlzActóN DE LAS

LICENCIAS DE EDIFI;Á¿IóÑ EÑ gI OISNNITO OE CERRO COLORADO

ARTÍCULo PRIMERO" APROBAR la oorna municipal amplía el plazo establecido en la

Ordenanza Municipal 390-MDCC qrr; oto'g" Uto"tcros para la regulatizació" de Ls [cettti¿s de ediEcación eo el

disrito de Ce¡ro Colo¡ado; "l "n"-;-;;" 
t; 

"*pLtáo 
po' .,iittt" 1:o; días más' ratificando lo demás que

coouene.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Secretería General la pubücación de la presente

ordenanza municipal .r, 
"t 

ait io .,,.-gtio dt las pubücaciones judiciales del disrito judicial de Ar.equipa' así corno

en el Portal del Estado l"*-o 1*'*'*i"'tr gol p"i y t" tt lotá Insdnrcional (www municertocolondo gob pe)'

ARffcULoTERCERo.-ENGoMENDARalaGerenciadeDesa¡¡olloU¡baooyCatastro,Sub
Ge¡encia de obns Pril'adas, s..¡ o-.,",,.i" ¿" Catastro, Conrol Utbano y Espacio Púbüco, como.unidades

orgárdcas que resultareo competentes, el curnplitúeíto de esta notma rnunicipal' en Io que Ies corresponda'

ARTICULo cuARTo.' DISPONER que esta ordenanza muruciqal 3n1¡a¡i 
en wigencia al día

,ig*""," ái-* irUL,"a.ión .r, di"tio .rrcargado de las p.rbi."ciones iudiciales del distrito i'dicial de Arequrpa

REGISTRESE, COMUNIQUESE' PUBLÍQUESE YCIJUPLISE.

¡/ariano N.4elgar No 500 Ufb La Libertad - Cerro Colorado -Arequipa

Central Telefónica 054-382590 F ax: 054'2547 7 6

Paolna VJeb: w\' v.municefrocoiorado gob pe - w¡w mdcc goo pe

E-mail:inragen@municerrocolorado gob pe


